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Cuarto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos per-
tinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas 
de Valores correspondientes adoptado por la Junta Gene-
ral en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo 
acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la legisla-
ción en materia de Instituciones de Inversión Colectiva. 
Delegación en el Consejo para la ejecución de este
acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 4 de marzo de 2005.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, María Cinta Segarra Machi.
20.685. 

 NIESA-NUEVA INMOBILIARIA 
ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración en sesión 
celebrada el 10 de febrero de 2005 y de conformidad con 
lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas y en los 
Estatutos sociales, se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria y extraordinaria que se celebra-
rá en primera convocatoria el día 30 de junio de 2005, a 
las doce horas, o en su caso, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, a la misma hora y lugar. La Junta se cele-
brará en las oficinas de la sociedad, en la plaza de La 
Moraleja, edificio IV, de Alcobendas (Madrid), con obje-
to de deliberar y resolver sobre los asuntos incluidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Resultados correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004, así como 
de la gestión de la Dirección y del Consejo de Adminis-
tración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de la cuenta de resultados del 
ejercicio 2004.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores 
de cuentas.

Cuarto.–Formalización en escritura pública de los 
acuerdos de la Junta.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria los señores accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y obtener 
de forma inmediata y gratuita copia de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta ge-
neral ordinaria.

Podrán asistir a la Junta general todos los señores 
accionistas que acrediten su condición de tales. El dere-

cho de asistencia es delegable, por escrito, en otro accio-
nista cumpliendo las disposiciones legales aplicables. Las 
representaciones, incluidas las que se hagan a favor de 
cualquier miembro del Consejo de Administración, con-
tendrán las instrucciones sobre el sentido del voto, enten-
diéndose que, de no impartirse estas, el representante vota-
rá a favor de las propuestas de acuerdos del Consejo.

Madrid,, 21 de abril de 2005.–Firmado: El Secretario 
del Consejo de Administración. Don Javier García Obre-
gón.–20.601. 

 NORFEU RENTA 24, S.I.C.A.V., S.A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en el 
domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal, 407 
bis, 4.ª planta, a las doce horas del día 7 de junio de 2005, 
en primera convocatoria, o en segunda convocatoria —se-
gún es lo habitual— el día 8 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas y 
de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La Ley 
35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de In-
versión Colectiva o a otras normativas complementarias 
que afecten al funcionamiento de las Sociedades de Inver-
sión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Consejeros 
y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta general 
de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que tenga 
inscritas sus acciones en el Registro Contable correspon-
diente, como mínimo cinco días antes de aquel en que se 
haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la misma, el informe de gestión y 
el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas a examinar en el 
domicilio social o pedir la entrega o el envío gratuito del 
texto de la modificación propuesta y del informe de la 
misma emitido por los administradores.

Barcelona, 22 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Enric Olivé Manté.–20.674. 

 NOVAFILLOLA, SICAV, S.A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-

lla, 17, en Madrid, el día 15 de junio de 2005, a las 10 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 16 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las Cuen-
tas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de Aplica-
ción del Resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración,   Antonio López Ramón.–22.812. 

 OILDOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que se celebrará en el domicilio social, sito en Ma-
drid, Avda. Gran Vía de Hortaleza, 3, a las 17 horas del 
día 13 de junio de 2005, en primera convocatoria o, en su 
caso, a la misma hora y en el mismo lugar, el siguiente 
día 14 de junio de 2005, en segunda convocatoria, al ob-
jeto de conocer, deliberar y en su caso adoptar acuerdos 
sobre los puntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de la ges-
tión social, cuentas anuales y aplicación del resultado de 
Oildor, Sociedad Anónima, todo ello correspondiente al 
Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Formalización y ejecución de los acuerdos 
adoptados por la Junta General.

Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta General.

A partir de la presente convocatoria de Junta General 
cualquier accionista podrá examinar en el domicilio so-
cial o solicitar la entrega o el envío gratuito de los docu-
mentos que se someterán a la aprobación de la Junta, es 
decir, las cuentas anuales y la propuesta de aplicación del 
resultado.

Conforme al artículo 12 de los Estatutos Sociales, po-
drán asistir a la Junta los accionistas que tengan inscritas 
sus acciones en el libro de acciones nominativas de la 
Sociedad. Los accionistas que tengan derecho de asisten-
cia podrán hacerse representar en la Junta por medio de 
otra persona, siempre que su representante legal tenga la 
cualidad de accionista y la representación se confiera por 
escrito y con carácter especial, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 12 de los Estatutos y en el artícu-
lo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 108 de la misma Ley.


